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S E PUBLICA L O S LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se «lueribe en 1» Contadurfm da la Diputación provincial, a cuatro pe
setas cincuenta céntimo* el trimestre, oeno Metas mi semestre y quirce 
pesetas al aSo, a los particulares, pagadas al solieiUr la sascripción. Los 
pa^es da fuera de Ha capitel se hanm por libranza del Giro mutuo, admi-
iieñdoíc sólo cellos en fae susehpeiones de trúnestree, 7 vnieamente por la 
tracción de peseta que reanlta. Las suseripeioiieB atraaadaa se cobran 
son aumento propcreional. 

Los ÁTuntamientos de esta proTineia sbonarin la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este 1 BOLKTIK de lecha Stt y 22 de diciembre de 1906. 

Los Juigadcs municipales, sin distincicn, dies pesetas al año. 
Números sueltos Teintieinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EBITOR1AL 

Las disposieionat de las autoridades, excepto las qut 
t«K& a inatueia de parte no pobre, ae insertarán cft* 
eiaiaaen'rt, asimúnno cualquier' enuocio concerniente al 
terriaio nacional que dimane de las mismas; lo do ín-
%iaé9 particular pre-rio el pago adelantado de veinte 
•íént.:»r.oc de pesen por cada línea de inserción. 

Los aauneios a que hace referencia la circular de 1* 
CoJKüíln vrorizeiil, fecha 14 de diciembre de 1905, en 
complimiecto al aeoerde de la Diputación de 20 de no-
•ieubrt do dicho año, T cuya circular La «ido pubb-
« d * tsn i w Boi-TríKKS OFICIALAS de 20 T K; de díeíwn-
tra ya rÁ&CQ, s* abcuarin Coa. arreglo * la tatiia qas ex 
íLitnclan^GS BOLETÍN os K# inserte.. 

F f t B T S O F l C i A L 

PRESIDENCIA 
©EL CONSEJO D E MINISTROS 

S. M . e! REY Don Alfon«o XIU 
(Q. D . O.). S. M . la REINA Dofta 
Victoria Eufienia y SS. A A . RR. ef 
Principe tis Asturiat e Infantes, con-
Unfisn íln novedad en tu Importante 
«aiuii. 

De igual beneilclo disfrutan lat 
tonta persones de la Augusta Real 
familia. 
(Br-ttt d i l iit 10 de dieiamb» d* 1W6 ) 

DON VICTORIANO BALLISTIR0S' 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-
VIKCIA. 
Hego tiber: Que recluido en la 

Delegación de Hacienda de esta 
prcvlncls, el libramiento para el abo
no del expediente de expropiación 
de terrenos ocupados en el término 
municipal de Destrlana, con motivo 
dé l a construcción del trozo3.°de 
la carretera de tercer orden de As-
torgi a La Puebla de Sanabrla, ha 
acordado sefialar el día 27 del actual, 
y hora de les diez de In maftana, y 
Casa Consistorial de dicha pobla
ción, para verificar el pego del mis
mo, que realizará el pagador de 
Obres Pública*, D. Polonlo Martin, 
acompi•fiado del Ayudante D. Lean-
dro;Rooríguez,en representación de 
la Administración. 

Lo que se anuncia por medio de 
este BOLETIN OFICIAL para cono
cimiento de los interesados. 

León 18 de diciembre de 1916. 
Victoriano BaUesteres 

nedo de Valdetuejar. Hace la desig
nación ¿e las citadas SO pertenen-

.clas, en la forma s'guiente, con arre-
g'o al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el centro del extremo .Sur del pra
do de D. Casimiro AlVarez, vecina 
de Los Oteros, lltmtdo prado re
dondo, colindante por el E . y S. con 
el rio que bej i de La Mata y Muñe
cas, y de él se medirán al N . 600 
metros, colocando la 1.a estaca; de 
ésta ai O 500, la 2.*; de ésta al S. 
600, la 3.a, y de ésta con 500 al E . , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
petenenclas solicitadas. . 

Y habiendo hecho contar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del ¿ir. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio át l 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados dea-
de su fecha, puedan presentar en ¿I 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene e¡ núm. 5 306. 
León 22 de noviembre de 1916— 

/ . Revilla. 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
présenle edicto para que en el tér
mino de sesenta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en e! 

Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno sollcltedo, 
según previene el art. 24 de \e Ley. 

El expediente tiene el núm. 5 512. 
León 22 de noviembre de 1916.— 

/. Revilía. 

mvmkvm, paeytasiai. ÜS LSSB 
Año de 1916 Mes de diciembre 

Distribución de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta 
de la Contaduría, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes: 

OtpftlllM 

1. " 
2. ° 
3. ° 
4. » 
5. ° 
6. ° 
7. » 
8. ° 

11. » 
12. » 

C O N C E P T O S 

Administración provincial. 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública , 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastas 

TOTAL.. 

CANTIDAD 
P m t u Cti. 

4.544 62 
2.354 37 
1.421 02 
1.098 74 
6.560 25 

35.093 88 
1.690 53 

416 74 
270 84 

3.305 99 

56.956 98 

M I N A S 

DON JOSÉ B B V I L L A Y H A Y A , 
INGBHIBEO JBFB DBL DISTRITO 
MINHKO DB ESTA FKOYINCIA. 
Hcgo saber: Que por D. Hellodo-

ro Antón del Blanco, vecino de Sá
t i ro , se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provirca en el dlj 
15 del mes de noviembre, a las nue
ve, una solicitud de registro pidien
do 30 pertenerclss para la mina de 
hulla llamada Blanca, sita en el pa
raje Lo Bajada y Hoyac*, término 
de El Otero, Ayuntamiento de Re-

Hago seb» : Que por D . Segundo 
Tovar. vecino de. Rlolago, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 15 del mes da no
viembre, a las diez, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenencias 
para la mina de hulla llamada L a 
Moriste, sita en el paraje Otero 
Redondo y Cáscaro Negro, téimlno 
deHuergas, Ayuntamiento de San 
Emiliano. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se temará como punto de partida 
la fuente de la pizarra, y de él se me
dirán con arreglo al N . v , 175 me
tros al B. , colocando la 1.a estaca; 
de ésta 1.000 a! N . , la 2.a; de ésta 
200 ai O, , la 3.a; de ésta 1.000 el 
S., la 4.a, y de ésta con 25 al E.^se 
llegwá al punto de partida, quedan
do cerrado e! perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

- Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

Importa esta distribución dé fondos, las figuradas cincuenta y seis mil 
novecientas cincuenta y seis pesetas y noventa y ocho céntimos.—León 1.0 
de diciembre de 1916.—El Contador, Vicente JiuU.=&esi6n ;de 15 de di
ciembre de 1916.—La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, 
acordó aprobarla, y que se publique integra en el BOLETÍN OFICIAL.—El 
Vicepresidente, Isaac Alonso —El Secretarlo, Antonio del Pozo.=E.% co
pia: El Contador, Vicente Ruiz . 

i C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE L E O N 

' Anuncio de sub í s ta para el sumi
nistro de víveres y combnstiblcs 

j que ¡e desimana los Hospicios 
\ de León y Astorga, durante el 
\ año de 1917. 
i El día 20 de enero próximo, a las 
diez de la maftana, tendrá lngür en 

, el salón i i sesiones de la Diputación, 
i ante el Sr. Gobernador o Digutado 
t delegado, la subasta de los artlcuios 
3 que se expresan en el siguiente es-
{tado, tanto pura el Hospicio de León 
I como para el de Astorga. 
' Los lidiadores presentarán en pa

pel de peseta fus proposiciones, 
con arreglo al modelo adjunto y en 
p'lego cerrado, que entregarán al 
Sr. Presídante tan lut'go como em
piece el acto, h ciéndose en pliego 
leparado las ref . rtnlts a víveres de 
las de combustlb'es. Dentro del plie
go incluirán li¡ cédula perora! y el 
documento jiioiilicativo de haber 
consignado en U Caj i provincial o 
en la Sucursal de Depósitos, como 
fianza provisional, el 5 por 100 del 
Importe tota! del articulo o arifeulos 
a que aspiren. E tá relevado de ha
cer dfipóslto, el qua lo íenga consti
tuido anteriormente. 

Será rechszr.da la proposición si 



no se cumplen aquellos requisitos, 
o si el ücltador está incapacitado pa
ra ser contratista, según dispone el 
art. 11 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1905. 

Los documentos aducidos del de
posito de fianza provisional, serán 
devueltos a los que no hayan sido 
sgrpclados, después de hiber sido 
adjudicado, dtfir.itlvament* el rema
te. Los edjudlcatarlos ampliarán los 
depósitos h sia el 10 por 100, ex 
cepto aquellos que-hsg.n el sumi
nistro de una soia vez. 

En el Hospicio de Aslorgs podrán 
hacer las consigtwciones tkl 5 por 
ICO, los que adi concurran a la su
basta, la cual tendrá lujir en el mis
mo día y hora, bajo la presidencia 
de un Sr. Diputado provincial, tan 
sólo para los articules referentes al 
Establecimiento, sirviéndoles tam
bién los depósitos anteriormente 
constituidos. 

Cuando la licitación se haga per 

poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eustblo Campo, em
pleado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
D .. . . . . . . vecino de , con cé

dula personal que acompafli, se 
compromete a suministrar al Hospi
cio de (León o A «torga), para el año 
de 1917, el articulo o articulos si- , 
guíenles: k e.» Se Verificará una subasta por 

Por quintales métricos de » cada artículo y Establecimiento, por 
a..... pesetas .... céntimos. I e| mlsmo orden que quedan enume-

Por..... litros de a pese ' radoii uns mi,ma proposición se 
tas..... céntimos. l pueden comprender dos o más ar-

Por kilogramos de a 1 ({culos 
Pe"tas céntimos. I 7 « Verificándose el contrato a 

E! documento de depósito provl- j r|ef g0 , ventura, con arreglo a la 
slonal que se une, cubre el 5 por 100 Ley, es improcedente toda reclama-
del Importe del remate, con arreglo ctón de aumento de precio por clr-

trlco. Si abiertos los pliegos resulti-
ren dos o más proposiciones igua
les, siendo las más ventajosas, se ad 
j idicará al ücltador cuyo pllrgo se 
hubiese presentado antes al Sr. Pre
sidente de la subasta. La Comisión 
provincial se reserva adjudicar el 
servicio al m-jor postor, después de 
conocido el doble remate, en lo que 
se refiere al Hosplcl 1 ds Astorga. 

al pliego de condiciones que figura 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL, y a 
la Instrucción sobre contratos de 24 
de enere de 1905. 

(Pecha, y firma.) 

P L I E G O D E CONDICIONES bajo las que se saca a pública subasta 
e l suministro de los artículos que a continuación se expresan, para 
las Casas de Expósitos de León y Aslorga, durante el año de 1917: 

ARTÍCULOS 

Hospicio de León 
VÍVERES 

Carne de vaca 
Tocino 
Aceite 

COMBUSTIBLES 
Carbón de piedra: galleta la' 

Vada 
Carbón de reble . . . . 

Hospicio de Astorga 
VÍVERES 

Carne de vaca 
Tocino . . . . . . . . 
Aceite 

COMBUSTIBLES 
Carbón de encina. . . . 
Carbón de piedra: galleta la

vada . 

5 356*525 kilogramos. 
2.600 Idem 
1.995litros. . . . 

CÁLCULO 
de las canttdides' 

que han de sumimstrarfe 

661 quintales métricos, 
105 Idem 

1.500 kilogramos 
1.100 Idem. . . 

745 litros . . 

58 quintales métricos. 

300 Idem. 

Tipo 
por unidad 

para 
el remate 

Pti j . Cu. 

1 50 
2 45 
1 35 

6 50 
9 > 

1 > 
2 25 
1 40 

6 50 

IMPORTE 

8.048 28 
6.37Ú > 
2.693 25 

4.299 75 
945 > 

1.500 > 
2.475 > 
1.040 20 

522 

1 950 

Uondlelone* g e n é r a l e » 
1. a Los tipos de subasta por 

unidad de cida articulo, serán los 
que anteriormente se expresan, con 
el cálculo de las cantidades que han 
de sumfcistrarsa, equlvalencií e Im
porte total. 

2. •', Los artículos a que se con
trae IR subasta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
los Est. t>KCl:nIemos,!: mismo en el 
caso áx que sf a nu'.yor el consumo, 
qus si con menor cantiáud que la 
calculada, hubiera bastante para las 
atenciones presupuestas. 

5.a El contratista se «bllga a 
conducir de su cuenta el articulo o 
ariículos al Establecimiento, libres 
de iodo gasto, en la cantidad, día y 
horas que se le designen, y serán 
recibidos por la Sup^rlora da las 
Hijas de la Caridad y Admiriilrador 
del Establecimiento, con Interven
ción del Secretarlo-Contador. En el 
caso de no reunir las circunstan
cias prevenidas, se procederá por 
cuenta del contratista a comprarlos 

cunstanctas no expresadas terminan
temente en este anuncio, aun cian
do aquélla provenga de fuerza su
perior Invencible o caso fortuito; de
biendo exigirse la responsabilidad al 
rematante por la vía de apremio y 
procedimiento administrativo, y se 
rescindirá a perjuicio del mismo, en 
la forma prevenida en el R;g'ainenlo 
de Contabilidad provincial e Instruc
ción sobre contratos de 24 de enero 
de 1905. 

8. a Se obliga al contratista a fa
cilitar el papel correspondiente para 
la subasta y adjudicación, al pago 
de derechos reales, a la contribución 
de contratista, al Impuesto sobre pa
gos, derechos de Notarlo y al anun
cio de este pliego en el BOLEIIN 
OFICIAL. 

9. a Que si a un mismo lidiador 
se hicieran adjudicaciones por valor 
de 15.000 o más pesetas, queda obli
gado a otorgar escritura pública, sa
tisfaciendo los gastos q te ocasione. 

Coadlelonm partfealarea 
1. a El tocino ha de ser precisa

mente del país o asturiano, con ex
clusión de toda parle muscular o 
huesosa, curado y de un grueso re
gular. 

2. a El aceite deberá ser de olivo, 
reunir las mejores condiciones: cla
ro de color, limpio de borra y buen 
gusto, siendo de cuenta de los con
tratistas ios gastos de análisis y re
conocimiento que precederán a la 
entre g i . 

3 a L« carne ha de ser de prlme-
| ra calidad, con exclusión competa 
) de todo extremo de las reses, y sólo 
j serán admitidas reses enteras, la 
| mitad de éstas o la cuarta parte, al-
, temando por días; de modo qúe en 
! uno se presente ei cuerpo delantero, 
I y en el otro el de atrás, y en todo 
i caso no debe llevar más de un 25 
I por 100 de hueso. En caso de 110 
5 haber conformidad entre el contra-
| tista y los encargados de recibirla, 
3 decidirá el Veedor municipal de car

nes, siendo sus honorarios de cuen-

de mejor calidad, sufriendo el mls
mo perjuicio si no verlf case la en-
tregi oportunamente. SI no se con
formase con la resolución de aque
llos funcionarios, podrá acudir a 
la Comisión provincidl de la Dipu
tación. 

4. a El precio de cada especie, 
será el que quede fijado en la subas
ta, y el ptg.i da su importe s<5 Viri- , . 
ficará por mensualidades Vencidas, i ta del contratista 
en los artículos qua por su Índole se \ El Director del Establecí mi - nto, 
suministren diaria o periódicamente, i antes de hicerse cargo del tocino, i 
Las demás especies que se suminls- | carne y demás artículos,dispondrá el < 
tren de una sola vez, serán satlsfa-i reconoclmienlo facultativo, ptgan- ¿ 
chas tsn luego como resulte h ber < do los contratistas respectivos los ¡ 
entregado e'i contratista ios artículos ; gastos que éste ocasione. ( 
que se le adjudicaron. I 4 a El carbón de piedra será ga- i 

5. a Las preposiciones para to- 3 lletn lavada, y el de roble y encina, i 
mar parte en la subasta, se harán en ¡ ha de reunir las condiciones de se- ) 
pliego,cerrado, expresando, precl- ¡ co.Tle lefla nueva, con corteza, y i 
sámente en letra, el precio, en pese- f limpio de todo tizo, piedras y tierra. ¡ 
tas y céntimos de peseta, a que se | 5.a SI al finalizar el contrato a { 
pretende contratar el servicio: cada i! que se refiere esta subasta, no hu- ¡ 
kilogramo o litro, según los artlcu- ¿ blere lidiador para la siguiente, se ) 
los, siendo rechazadas en el acto las | entenderá prorrogado hasta que la I 
que no se ajusten a este sistema mé- í Diputación obteng 1 la autorización I 

ministerial para verificarlo por admi
nistración. 

León 15 de diciembre de 1916.= 
El Contador, Vicente Ruiz. 

Aprcbjdo por la Comisión pro
vincial en sesión del día de hoy = 
León 15 de diciembre de 1916.—El 
Vicepresidente. Isaac Alonso. 
P. A. de la C . P.: El Secretarlo, An
tonio del Pozo. 

Subasta de pan destinado a l sumi
nistro del Hopicio de Astorga, 

.y de garbanzos para éste y et de 
León, durante et año de 1917. 
El dh 20 de enero próximo, a las 

once de la maflana, tendrá lugir en 
Id sala de sesiones de la Diputación, 
ante el Sr. Qjbernador o Diputada 
en quien delegue, la subasta de 
pan cocido para el H ipiclo da As-
torga, y de g irbanzos para éste y e l 
de León. 

Los lidiadores presetsrán sus 
proposiciones con arreglo a ios mo-
dálos adjuntoi, y en priegos cerra
do, que reintegrarán con póliza da 
una peseta, y la emrtg irán al Presi
dente tan luego como empiece el 
acto; dentro uel pliego incluirán la 
cédula personal y el documento acre
ditativo de hiber consignado en la 
Caja provincial, o en la Sucursal de 
la de Depósitos, como fianza provi
sional, el 5 por 100 d-sl importe total 
del srticulo o ariículos a que aspi
ren. S¿rá rechazada la proposición 
si f illa alguno de los indicados do
cumentos, o si el ücltador está inca
pacitado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905. 

Una vez adjudicado el remate, 
tendrá obigación, el mejor postor, 
de ampi ar el depósito en otro 5 por 
100, como garantía definitiva, ex-
ceptuándcae el suministro de gar
banzos, si se h ice la entrega de una 
soU VíZ. Los documentos de depó
sitos provisionales, serán devueltos 
a les que no hayan sido egraclados 
con la adjudicación, y ios definitivos 
quedarán á las resultas del contrato. 

En el Hospicio de Aítorgi tendrá 
Icgor, en la misma hora, y en dicha 
dfa. la subasta para los articulos que 
se han de entregar allí, presidiendo 
el acto el Sr. Director del Estable
cimiento. 

Las consignaciones del 5 por 100, 
podran hacerse en la Cíijri de cquel 
Establecimiento. 

El acto de la subasta se dividirá 
en dos períodos, dedicando el pri
mero a la licitación d ; pan cocido, y 
el segundo a ia de gsibjnzns. . 

Cuando la ¡icitación se hsga por 
ooder, e':ste sfird bastanteado por el 
Letr.ido D. Eu;eblo Ciímpo, em
pleado de eita Diputación. 

Modelo de proposición para e l 
pan cocido 

Don , Víclno de con cé
dula personal y documento tic de
pósito que ce acompañen, se com
promete a suministrar al Hospicio 
de Astctg-i. 33.160 kilogramos de 
pan cocido, durante e! año de 1917, 
ni precio cadn uno de (en letra 
y céntimos de peseta), con arreglo 
al pliego de condiciones q is para 
este suministro se inserte en el BO
LETÍN OFICIAL, y a la Instrucción 
sobre contrata de 24 de enero da 
1905. 

(Fecha, y firma.) 
Modelo de proposición para 

garbanzos 
Don v.'cino de con céiu-



la pzrsonal y documento de depósito 
que se scompaftan, se compromete • 
suministrar ni Hospicio de León, 6* 
quintales métrlcog de garbanzos, 
durrante el ello de 1917, el precio 
cada uno de (en letra y pese
tas), con arreg'o al pllígo de condi
ciones que para este suministro se 
Inserta en el BOLETIN OFICIAL, y a 
la liítrucción sobre contrates de 24 
enero de 1905. 

(Fecha, y firma.) 
(El modelo de garbanzos del Hos

picio de Astorgn, le podrán los II-
citadores como el anterior, con la 
dif renda de f jar 40 quintales mé
tricos.) 

• Piiego de condiciones bafo las 
que se subasta el suministro de 
pan a l Hospicio de Astorga, 
y e l de garbanzos para és-ejt 
el de León, durante el año 1917. 

Candlelones gaaeraleB 
1. * El suministro de pan cocido 

será de 33 160 küt gramos, al tipo 
máximo de 38 céntimos uno; el de 
garbanzos, para el de León, será el 
de 6S quintales métricos, a 68 pese
tas ceda quinte) métrico, y para el 
de A-rora*, el de 40 quintales mé
tricos, a 66 pesetas cada quintal mé
trico. 

2. a Los artículos a que se con
trae la subjsta, se suministrarán 
acomodándose a las necesidades de 
ios Estabiecimlentos, lo mUmo «u el 
caso da que sea mayor el consumo, 
que si con menor cantidad que la 
calculada, hubiese bsstante para las 
atenciones presupuestas. 

5 " Los contratistas se obligan a 
conducir da su cuent i los artículos 
a los Establecimientos, libres de toda 
gasto pira la provincia, en la canti
dad, dfa y horas que se les designe 
por la S^perlora de las H l j u d e l a 
Car ld i i , Áimlnlstrador y Secreta
rlo Contador. En el caso de no re
unir las circunstancias prevenidas, 
se procederá por cuenta del contra-' 
tisti a comprarlos de mejor calidad, 
sufriendo el mismo perjuicio si no 
Verificase la entrega oportunsmente. 

No conformándose con la resolu
ción de aquellos funclonarius, podrá 
acudir ¡i la Comisión, si el suminis
tro es para León, y al Director del 
de AstGiga, cuando sea en esta ciu
dad. 

4 * El precio de cada articulo 
sst'í: d que quede f j ido en la subas
ta, y su pago se Verificará por men-
suaüdarics vencldns, en el pan coci
do, y en los garbanzos, entregán
dose de una sola vez, se satisfará 
integ'O su importe, 

5. " S! abiertos los pliegos resul-
taran dos o mis proposlclonas Igua
les, siendo las más ventajosas, se 
adjudicará al licitador cuyo pliego 
se hubiera presentado antes al señor 
PresMírtte de lo subasta. 

Sa rtserva la Comisión provincial 
adjiiíücsr los remates, en lo que se 
refiera al Hospicio de Astorg*, para 
cuando sea conocida la doble subas
ta qw allí tendró lugar. 

6. a Verificándose el contrato a 
risgi y ventura, con arríg'o a la 
Ley, «s Improcedente toda reclama
ción de auniento de precio por cir
cunstancias no expresadas rerml-
naniemnnte en este annncio. aun 
cuando aquélla provenga de fuerza 
superior invencible o caso fortuito; 
debiendo exigirse la responsabilidad 
al contratista por la vfa de apremio 
y procedimiento administrativo, res

cindiéndose a perjuicio del mismo 
en la forma prevenida en el Rsg'a-
manto de Contabllid provincial e 
Instrucción de 24 de enero de 1905. 

7 * Se obliga al contratista a fa
cilitar al papel sellado correspon
diente para la subasta y adjudica
ción, al paga de derechos reales, al 
impuesto de contratista y al anuncio 
de este pliego en el BOLETIN OFI
CIAL. 

Coadlelone* particulares 
1 .* El pan ha de ser de harina de 

trigo, bien cocido y de buenas con
diciones, cuya apreciación se t w á 
por las encargados de recibirle, bajo 
su responsabilidad. 

El peso que ha de tener cala pan, 
le seflatará el Administrador y la Su-
periora del Hospicio, los cuales fija
rán también al contratista, con vein
ticuatro horas de anticipación, la 
cantidad qne ha de suministrar, y 
hora de su entrega. 

2. * Los garbanzos serán de bue
na calidad, tamsfto medio, peninsu
lares y cocerán bien. 

3. * SI al finalizar el contrato a 
que se ritiere esta subasta, no hu
biere licitador para la siguiente, se 
entenderá prorrogado hüsta que la 
Diputación obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por admi
nistración. 

León 13 de diciembre de 1916.= 
El Contador, Vicente Raíz, 

Aprcbado por la ComUión pro
vincial en sesión del día de hoy.cs 
León 15 de diciembre de 1916.=-
El Vicepresidente. Isaac Alonso . " 
?. A . de la C . P.: El Secretarlo^ 
A-.tonio del Pozo. 

Sub jsta de harinas de trigo,parii 
el suministro del Hospicio de 
León, curante el eño de 1917. 
El día 20 de enero próximo, a las 

doce de la tmflana, tendrá lugar en 
la sala de sesiones de la DlDuudón, 
ante el Sr. Gobernador civil o Dipu
tado en quien delegue, la subasta de 
harinas destinadas a la elaboración 
de pan para los acogidos en el Hos
picio de León, cuyo suministro com
prende todo el año de 1917. 

Los lidiadores presentarán sus 
proposiciones con arreglo al modelo 
adjunto, y en pliego cerrado, que 
reintegrarán con una pó Iz-i d* pese
ta, y las entregarán a! Presidente 
tan luegii como empiece el acto. 
Dentro del pliego incluirán la cédula 
personal y el documento justificati
vo de haber consignado en la Caja 
provincial, e! 5 por 100 del total im
parte del contrato 

Será rechizada la proposición si 
falta a'guno de los indicados docu
mentos, o st el licitador está Incapa
citado para ser contratista, según 
dispone el art. 11 da la Instrucción 
de 24 de enero de 1935. 

U.ia vsz adjudicado el remite, 
tendrá obligncfón el nvjor postor de 
ampliar si depósito haita el 10 por 
100, como gurantla definitiva. 

Los documentos provisionales de 
depósito, serán devueltos a aquellos 
a quienes no SÍ adjudique el sumi
nistro, y el definitivo, se entregará 
cuando hayj termiuado la contrata. 

Cuando la licitación se hagi por 
poder, éste será bastanteado por el 
Letrado D. Eusebio Campo, em-
piado de esta Diputación. 

Modelo de proposición 
Don...., vecino de...... con cédula 

personal y documento de depósito 

que se acompañan, se compromete 
a suministrar al Hospicio de León, 
durante el aflo de 1917, la cantidad 
de 312 quintales métricos de harina, 
al precio cada uno de (en letra): 
todo con arreglo al pliego de condi
ciones que figura Inserto en el BO
LETIN OFICIAL y a la Instrucción 
sobre contratos de 24 de enero de 
1905. 

(Pecha, y firma) 
P.iego de condiciones bajo las que 

se saca a pública subasta e l 
suministro de harinas de trigo 
c»n destino a l a elaboración ne 
pan para los acogidos en el Hos
picio de León. 

Condlelenea generales 
1. a El suministro será de 312 

quintales métricos de harina, que se 
presuponen necesarios, al tipo má
ximo de 48 pesetas cada uno, y se 
hará la provisión acomodándose a 
las necesidades del Establecimiento, 
lo mismo en el caso de que sea ma
yor el consumo, que si con menor 
cantidad que la calculada, hubiera 
bastante para las.atenciones .presu
puestas. 

2. * Se obliga el contratista a 
conducir su cuenta las harln«s al 
Establecimiento, l'bres de todo gis
te para la provincia, en la cantidad, 
dfa y horas que se le designen, sien
do recibidas por la Superlora de las 
Hijas de la Caridad, Administrador 
y Secretarlo Contador, cuyos f un-
cionarics cuidarán de separar, de ca
da entrega, los sacos necesarios para 
elsborar dos o tres hornadas de pan, 
y si resultasen con las condiciones 
necesarias, darán por recibido el ar
ticulo, expidiendo la orden de pago. 
En el caso de no reunir las circuns
tancias prevenidas, se procederá 
por cuenta del contratista a com
prarlas do mejor calidad, sufriendo 
el mismo perjuicio si no verificase la 
entreg i oportunamente 

No coi formándose con ta resolu
ción de aquellos funcionarlos, po
drá acudir a la Comisión provin
cial, que resolverá definitivamente 
y sin ulterior recurso. 

3 " El precio de este artículo 
será el que queda fijado en la subas
ta, y su pago, uua V:z admitidas las 
harinas, se. hará sin dilación. 

4. a SI abiertos los pliegos resul
taren dos o más proposiciones igua
les, siendo las más Ventajosas, se 
adjudicará si licitador cuyo pliego 
se hubiese presentado antes al se
ñor Presidenta de la subasta. 

5. " Se obliga al contratista a fa
cilitar el papel sellado correspon
diente pnra la subasta y adjudica
ción, al png) de derechos reales, al 
(niDuesto de contratista, al de pagos 
a! Estado, ai anuncio de este pliego 
en el BOLETÍN y al otorgamiento de 
escritura pública. 

6. " Verificándose el contrato a 
ríesgi y ventura, con arreglo a la 
Ley, us ¡mprocadente toda reclama
ción da aumento da precio por cir-
cunstanclss no expresadas termi
nantemente en este anuncio, aun 
cusndo aquélla provenga de fuerza 
superior o caso fortuito; d-blendo 
exigirse la responsabilidad al rema-
tanta por la Via de apremio y pro
cedimiento administrativo, y se res
cindirá a perjuicio del mismo, en la 
forma prevenida en el Reglamento 

i de Cont abilidad provincial e Instruc-
' cldn da 24 de enero de 1905. 

C o n d i c i ó n » partlenlam 
1.a Las hirlnas han de ser de 

2.a clase, sin mezcla da otras senil» 
Has y sustancias, no h in de proce-

. der de remolienda; los envases se
rán de nueva condición, y quedarán 
para el contratista una Vsz desoca-
psdos. 

1 2.a La entrega se hirá por sex
tas partes, en los cuatro ú'tlmos día» 
de cada mes, pudlendo el contratis
ta, sin embargo, hacer entrega d* 
mayor cantidad, con tal que no pase 
de la necesaria para un trimestre. 

3.a SI por no reunir las harina» 
las condidanes exigidas, fuesen des
echadas y no repuestas oportuna
mente, se adquirirán por cuenta del 
contratista, siendo responsable dej 
quebranto o sobreprecio a que se 
compren, quedando en el debtr de 
recibir el pan elaborado. 

4 a SI al finalizar el contrato a 
que se refiere esta subasta, no hu
biera licitador para la siguiente, te 
entenderá prorrogado hisía que la 
Dlputadón obtenga la autorización 
ministerial para verificarlo por ad
ministración. 

León 13 de diciembre d i 1916.— 
El Contador, Vicente Ruiz. 

Aprcbado por la Comisión pro
vincial en sesión del día de hoy — 
León 15 de diciembre de 1916 — E l 
Vicepresidente. Isaac Alonso .» 
P. A . de la C . P.: El Secretarlo, An
tonio del Pozo. 

DELEGACION D E H A C I E N D A 
BI LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
En cump'lmlento de lo que pre

ceptúa el art. 116 del R ' ¿ amento 
de 21 da febrero d« 1901, dictada 
parala ejecución del Convenio Vi-
gante cen ta Compañía Arrendata
ria de Tabacos, el dfa 30 del me» 
actual debe formarse un Inventario, 
por duplicado, por lab iras de taba
cos existentes en dicho dfa en lo* 
almacenes de la Compañía, otro de 
efectos timbrados y otro de libran
zas especiales nara la prensa. 

Siendo los Sres. A'ca'des y Se
cretarios de los Ayuntsmlenios de 
los pueblos en donde existan Admi
nistraciones subalternas de dicha 
Compañía, los que han de asistir al 
acto y autorizar los inventarios, se
gún determina el art. 117 del Regla
mento citado, para que no tengan 
duda en el cumplimiento de este 
servicio, he de advertirlas qua los 
inventsrios han ds formarse en loa 
Impresos que ha remitido la Direc
ción de la Compañlü, contando las 
labores, efectos timbrados y libran
zas especiales para l i prensa, con 
el detenimiento debido, poniendo 
especial cuidado al santar « d a par
tida, para etflíar toda das?, de erro
res, con las demás garantías de 
exactitud que lo? funcionarlos ex
presados consideren conveniente 
disponer para quí dichos documen-" 
tos represánten fielmente las Ver
daderas existencias que resulten en 
el día 30 del actual, y no contengan 
raspaduras ni enmiendas que no es
tén debidamente salvadas. 

Loa InVantnrlos han de estar fir
mados por el Alcalde, el Administra
dor sub ilterno y el Secretario del 
Ayuntamiento; siendo uno de los 
dos ejemplares de cada inventario, 
remitido a esta Delegación, por los 
Alcaldes, en el primer correo des
pués del día último de-año. 

León 14 de diciembre de 1916.— 
El Delegado de Hacienda, Carlos 
Barrio. 



AYUNTAMIENTO DE LEON 
Año de 1916 Mes de diciembre 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.* de 
la Real orden de 51 de mayo de 1886: 

Capítulos 

^ 
3. » 
4. ° 
5. ° 
6 » 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. " 
11. ° 
la." 

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad.. . . 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
[Beneficencia 
'Obras públicas 
Corrección pública. . . . 

'Montes 
j Cargas 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

Ontidtdw 

Pmit i OH. 

4, 
8. 

4 
3, 
1. 

34. 
1. 

880 21 
511 ss : 
,237 35 J 
683 53 ! 
688 73 
398 96 
502 91 
,031 10 
,017 87 
125 > 

6Í.076 79 

León a 27 de noviembre de 1916.**E1 Contador, Constantino F.-Coru-
gedo. 

La distribución de fondos que antecede, fué aprobada por la Excelentí
sima Corporación en sesión de £8 de novleirbre de 1916: certifico.—León 
• 18 de noviembre de 1916.—El Secretario, José Datas Prieto.—V." B.0: 
E l Alcalde. Jorqufn L . Robles. 
Don Constantino P.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 29 de noviembre de 1916.—Constan-
Uno F. Ccrugedo — V . ' B . ' : El Alcalde, Joaquín L . Robles. 

CONTADURÍA 

Mes de diciembre 

AYUNTAMIENTO D E ASTORGA 

Ejercicio de 1916 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903 
y Real deacto de 27 de agosto de dicho año: 

/,»—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e Im-

Íiuestos a bienes comunales, conservación y reparación de 
os mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido

res del Ayuntamiento e individuos de clases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.C0O pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley ' 

S."—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde al Municipio 

3."—Gastos de carácter voluntario 

Para todes los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato 
ídem los Idem Idem de Idem diferible 
Ídem los ídem de carácter voluntario. 

TOTAL GENERAL-

Pmliu CU. 

15 986 22 

Alcaldía constitucitnal é t ¡ 
Villatariel < 

Terminados el padrón de cédulas 
personales, el repartimiento de con
sumos y cereales y el extraordinario 
sobre hierbas y pastos de esteAyun- i 
tamlento para el alto de 1917, se ha
llan de manifiesto en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, por término 
de quince dlaa el padrón, y de ocho 
los repartimientos, a fin de que los 
Interesados puedan presentar con
tra lo* mismos, en los plazos sena-
lado*, las reclamaciones que estimen 
procedentes. 

VHIaturlel 10 de diciembre de 1916. 
E l Alcalde, Celestino García. 

Alcaldía constitucional de 
Cármenes 

Para los fines opcrtunos. y por el 
término regimentarlo, se tallan ex
puestos al púbüco en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales, el repartimiento 
de consumos y el de arbitrios muni
cipales, formado* para el próximo 
año de 1917. 

Cármenes 12 de diciembre de 
1916.—El primer Teniente Alcalde, 
Bernardino Orejas. 

1.998 47 ü 

236 36 

15.983 22 
1.9S8 47 

258 36 

18.221 05 

Importa la presente distribución de fondos, tas figuradas dieciccho mil 
doscientas vslnlluna pesetas y cinco céntimos. 

Astorga 27 de noviembre de 1916.=ElContador, Paulino P. Monteserín. , 
«El Ayuntamiento, en sesión de eyer. e p u b ó la distribución de fondos i 

que antecede y acordó se remita al Sr. Gobernador civil, para su inserción 
en el BCLÍTIN OFICIAL, B los efectos legaies.—Astorga 30de noviembre 
de 1916.=P. A.del E. A . : El Secretario, Tiburdo Argílsllo.—V." B.0:EI 
Alcalde, Rodrigo M . Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Se halla en poder de esta Aleadla, 
desde el día 1.° del mes de la fecha, 
una vaca que se supone se extravió 
de la feria de San Andrés, de León; 
cuya vaca tiene las siguientes señas: 
Pelo «eberr»gado,» edad diez altos, 
próximamente, alzada algo más de 
un metro, asta bastante sita, siendo 
ésta negra y blanca; además está 
marcada con una- picada y letra A . 

Lo que se publica para el que se 
crea ser su dueño, pase a rsccgsrla, 
previo el pego de gastes que haya 
ocasionado. 

Vega de Infanzones 7 de diciem
bre de 1916.=EI Alcalde, José Gon
zález. ¡ 

Don Valentín AlVarez Alomo, AI- ; 
calde constitucional de Ardón. [ 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se Inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Munlcipi* 
en el año 1917, así como también el 
solicitar dei Sr. Gobernador civil la 
necesaria autorización para su co- : 
bro, quedan expuestos al público 
los acuerdos de referencia en la Se
cretarla del Ayuntamiento, por el : 
plazo de quince dias hábiles; duran-
te e! cual podrán presentar las re- : 
clamaclones que estimen proceden- ' 
tes, los obligados a satisfacerlos; ad
viniéndose que, pasado dicho pía- • 
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Artículos: poja y leña.—Unidad: 

100 kllogmmos — Precio medio: 2 
pesetas.—Arbitrio: 50 céntimos de 
peseta.—Consumo calculado duran
te el año: 7.527 unidades.—Producto 
anual: 3.763,50 pesetas. : 

Lo que se anuncia en cumplí- i 
miento y a los efectos de lo precep-
tuado en la regla 2.* de la Real or

den-circular de 3 de agosto de 1878. 
Ardón a 12 de dlclen bre de 1916. 

E l Alcalde, Valentín Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Caslrillo ce les ftolvazores 
Según me participa el Presidente 

de la Junta admlnittratlva de Valde-
Viejas, se halla en su poder una vaca 
de pelo rojo, cola cortada; llevaba 
atada una cuerda, y fué recogida de 
los campos de dicha pueblo e! día 5 
del actual, en ocasión en que se en
contraba extraviada. 

Lo qu« se publica para que el 
dueño se prasente a recogerla, pre
vio ubono de los gastos ocasionados 

Castrillo de los Pelvazares 8 de 
diciembre de I916.-Ei Alcalde, Ra
fael de la Puente. 

Don José Gsrcía Fernández, Presi
dente de la Junta administrativa 
de Andanzas del Valle. 
Hago saber: Que con fecha 18 de 

junio y 24 de septiembre del co
rriente año, se fijó por esta Junta 
que teng i el honor de presidir, edic
tos al público proh blando el que los 
curros mansos se Introdujeran en 
las lí.gunas de esta villa, per encon
trarse dascompuestas la* F.guas; y 
cerno quiera que el Ma 16 de octu
bre se cogieron ocho curtos en di
chas Itgunas, los cuales carecen de 

; dueña, se venden en pública subis
te para el pugo de la multa que se 
tenia Impuesta. 

Ocho curros: seis hembras y dos 
mechos, están tasados en 16 pesetas. 

El remate tendrá lug^r el dfa 22 
del corriente, y hora de las tres de 
la tarde, en el domicilio del deposi
tarlo, Agapito Viejo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de les que quieran intere
sarse en la subasta; acvlrtiendo que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo. 

Audsnzcs del Valle 13 de aflciem-
brede 1916 —José García. 

; Mil II IWI | | | | .. j .L. _ l_ iJJ 

I JUZGADO 
Cédula de citación 

En Virtud de providencia dictada 
en este día por el Sr. Juez munici
pal de este distrito, en la demanda 
de juicio Verbal de faltas, presenta
da en este Juzgado por D. M-.ruel 
Fernández García, Guarda jurado 
de la Sociedad de CazaJores y Pos-
eideres de Va/encia de Don Juan, 
contra Manuel Msr.ceñláo y su abue
lo G.'naro Prieto, vecinos ds Valde-
ras (hoy en Ignorado par«d:;ro), por 
Infracción de ia ley de Csza, S" cita 
a los referidos Manuel Msnceñldo y 
Genaro Prieto, para que ei ¿la SO de 
diciembre actual, y hora de las ence, 
comparezcan en la sala-auálinch de 
este Juzgado, sito en la Casa Con
sistorial, con el fin de c.'lebrsr dicho 
juicio de faltas; apercibiéndoles que 
de no comparecer, se les impondrá 
el castigo de b 'y . 

Y para que sirva de citación a los 
demandados, por su ausencia, se 
publica la presento en el EOLEIÍN 
OFICIAL d» lu provincia, a tenor de 
lo dispuesto en la Ley. 

Sen Mlílán de. los Caballeros 7 de 
diciembre de 1916.—SI Secretario, 
Teófilo Garda. 

LEON: 1916 

Imprenta de la Diputación provlncl a 


